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CAPITULO PRIMERO
—I —

D lS P O S iaO N E S  G EN ERA LES

Loi t n s ^ r t e s  por el F errocarril de la  S tandard  F ru it  Contpany en 
■e regirán de acuerdo con las leyes generales del país y  las es- 

del presente Reglamento.

lA Bapresa podrá asim ilar todos aquellos artículos o servicios que 
M) m W ^ iitrru  claramente clasificados en la Tarifa.

t a M s  queda autorizada la E m presa  p a ra  reducir o aum entar los 
pechi de b  Tarifa, tem poral o perm anentem ente si asi lo dem andan los 
jÉsins del o del Ferrocarril, previa aprobación del M inisterio de
Ooamiescioiies y Obras Públicas.

—n —

PESO BASE PA RA  CARRO EN TERO

La bue para el cálculo de fletes en C arro E ntero  es de 9.000 kilos y  
(ulqjder exceso, sin sobrepasar la  capacidad del carro, pagará  en la  pro- 
pgidíB de Carro Entero. Si el carro  es sobrecargado por el rem itente, 
éáe leri responsable por cualquier daño ocasionado al Ferrocarril por 
nta canea.

El Ferrocarril rehusará m over los carros sobrecargados h as ta  que el 
ntttcBte reduzca la carga a la capacidad m áxim a y cobrará la dem ora 
(«TwpoBt o te.

1a  capaddad del carro e s ta rá  claram ente m arcada en el exterior 
U a te o .

—m —

CARROS EN TERO S

un carro es cargado por un Rem itente, no teniendo la Em presa 
ueeiotR, ae cobrará como C arro E n tero , aunque no se hayan aprovecha- 
ái Ice 9.000 Uloe que perm ite la  base a rrib a  indicada.

Artkidoe o mercaderías cuyo peso o volumen son m enor de un carro  
atiero (9.000 kiloB) pueden ser m anifestados como F le te  Local, con excep- 
dáo do vdiiculos y  m aquinaría que serán  transportados como Cüarro E n- 
kro itgán dasifícación, peso o volumen, reservándose la  Em presa el de- 
ttá» de iqpiüvechar el espacio re s tan te  o la  diferencia de capacidad del 
eu» oeupodo.

ülifBiitaria oerá aceptable en Medio C arro  siempre que su  peso no pase 
detíbOUios.

—IV—

CARGA T  DESCARGA DE F L E T E  EN  CARRO ENTERO

Todo flete en Carro Entero  será  cargado por el C argador o Rem itente 
Idonugado por el Consignatario, o por el F errocarril en casos especiales, 

al interesado por los gasto s que ocasione ta l operación.

ÍM Carros Sbteros deberán se r  cardados por el Rem itente dentro 
de 24 horas de haber sido puestos a su  disposición y  tam bién 
por el Consignatario den tro  de las 24 horas de haber llegado 

t ■  dartbo y puesto también a su  disposición.

La Esipresa Se reserva el derecho de descargar cualquier carro  que 
hajo demora, cobrando al interesado el valor de la descarga y el alma-

C O N T E N I D O
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cenaje correspondiente, de acuerdo con el Reglamento, siem pre que  ten g a  
u i^encia  de csarros vacíos.

Iguales condiciones se ap licarán  a  ca iro s sum inistiadíto a  la  A duana, 
p a ra  conducir carga  a  los muelles y  a los proporcionados al m uelle p a ra  la  
A duana.

L a retención de un carro  por m ayor tiempo del indicado a rrib a , obli
g a rá  al interesado al pago de un  recargo de L  10.00 por cada 24 h o ra s  o 
fracción que sobrepase del tiem po perm itido. P a ra  los R ectos de e s ta  dis
posición no se contarán los días feriados declarados por la  l e y  y  los d ías 
domingos.

A carros enteros cargad*» con artículos p a ra  exportación se  les  per-- 
m itirá  48 horas p a ra  descarga.

E l recargo no se ap licará  cuando la  dem ora sea debida a  fu erza  m ayo t- 
debidam ente comprobada.

_ V —

RESPONSABILIDADES D E L TRANSPORTE E N  CARRO ENTERO^

E l transporte  de carga  en carro  en tero  es p o r cuenta y  riesgo del due
ño, por tanto , éste debe e s tib a r convenientem ente la  m ercadería y  e s c u r a r  
los carros en la form a que m ás convenga a  sus intereses. E3 com prom iso dek 
porteador se reduce al a r ra s tre  del carro , sin perjuicio de sellarios con* 
sus propios sellos p a ra  g a ra n tiz a r  el tránsito . E l buen estado de lo s sello» 
en la Estación de destino exim e a  la E m presa de toda responsabilidad.

- V I -

PESO DE LOS CARROS ENTEROS

Cuando los carros en teros procedan, se destinen o pasen por E staciones 
donde hay  básculas de vía, se rán  pesados y el fle te  cobrado de acuerdo con 
el peso resultante y  la  ta r ifa  correspondiente, sim pre que éste  no se a  m enor 
que el peso base (9.000 k ilo s). No se h a rá  ninguna corrección en el máhí- 
fiesto  (C arta de Porte) cuando la  diferencia entre el peso declarado y el 
de báscula no exceda de 100 kilos.

— v n —

CONTENIDO D E  LOS CARROS ENTEROS

E n  lo sucesivo será  perm itido que cualquier comerciante puede ca rg a r 
en  un  carro  entero, m ercaderías de diferentes clases. Se les ap licará  la  
correspondiente ta r ifa  de carro  en tero  a  cada una de las clases del conte
nido. L a  suma de estos fletes se rá  el valor del flete de dicho carro . Asi
mismo, varios com erciantes podrán ca rg ar en el Tniamo carro  sus m erca
derías, a  las cuales se les ap licará  ta r ifa  de carro  entero a cada tina  de 
ellas, siendo entendido que en el lu g ar de destino la E m p r^ a  se rese rv a  el 
derecho de intervenir en la  en trega. Tam bién queda establecido que no 
se  aceptarán  envíos en e s ta s  condiciones de carros que no cubran el peso 
base establecido. F lete mínimo el de la clase m ás alta  del contenido. E ste  
servicio se exceptúa pa ra  las  E staciones donde hay  Agente.

Descuento p a ra  e n tio s  en  L otes de m ás de 9.000 kilos

Despachos en lotes de ca rro  en tero  (9.000 kilos o m ás), se m anejarán
con un descuento de 10^^ del valor cotizado en la Tarifa. E stos descuentos
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eon aplicables a los artículos siguientes: Café, H arina del País, Azúcar del 
País, Cemento del País, Concentrados, Trigo y Artículos importados.

—vm—
CARGA E N  CARRO ENTERO PA RA LOS LUGARES 

DONDE NO HAY DESVIO

El F errocarril no acep tará  carga en Carro E n tero  p a ra  o de lugares 
donde no tenga desvíos.

—IX—

DUEÑOS D E CARGA E N  CARRO EN TERO

En el caso de un C arro  E n tero  que contenga carga  de d istintos dueños, 
se procederá conform e la  Sección Séptim a (V II) de este  Capitulo. Ix>s 
Agentes ten d rán  especial cuidado de que se cumpla este requisito.

—X—

CARROS ADICIONALES

Cuando se m anifiesten piezas que requieran más d© una platafonni 
pa ra  su  manejo, se cobrará el flete del carro solicitado originaliáfíttte y 
L  25.00 por cada carro  adicional.

—X I—

FL E T E  LOCAL

E s obligación de la  Em presa ca rg a r  y  descargar las mereadem; qat

transporten  como flete local. Cuando m ercadería muy pesada o de manejo

peligroso es aceptada de o pa ra  una Estación de Bandera, quedará mjeb

a dem ora h a s ta  tener los medios o facilidades para  su carga o doeargi.
(GONTINDABA)

BANCO MUNICIPAL AUTONOMO

E S T A D O  F I N A N C I E R O
Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A.

AL 30 DE SEPTIEMRE, DE 1965

A C T I V O
mSPCHSírBI1.10AI>E8 INIVIEDIATAS ..

Y  BANCO S
fi) M oneda N acional ................................. L 71.351.66
b> Moneda E xtranjera ............................  6.398.52
BANCO CENTRAL D E  H O N D E R A S
a) Moneda N acional ................................. 127.063.89
b) M oneda Extranjera

3.—Inversiones en V alores M im icipales ... 500.000.00
i .—Inversiones en V alores del E stado ... 330.000.00

IN V E R SIO N E S.......................................... ..............
3,—P réstam os y  D e sc u e n to s ................ L 158.631.94
2.—O tras Inversiones en  VaJores Mu

nicipales ..................................................  1.757.840.00

ACTFVOS FIJO S .................................................
1.—Otros Bienes {M enosDepreciación) L 63.637.07

a i l l o s  ACTIVOS ................................................
1. —^Intereses por R ecibir ........ L 27.341.47
2. —C argos D iferidos .................. 274.438.90
3. —Varios 29.604.10

A O t^O N ES s u s c r i t a s  NO PAG AD AS ...

TOTAL D EL  A C T IV O ................. ..........

L 1.037.814.07

1.916.471.94

63.637.07

331.384.47

184.725.00 
I

L  3.534.032.55

P A S I V O  Y C A P I T A L

EXIOIBILIDADES IN M E D IA T A S .......- ......  b  tólSSJ.Ü
1 . — DEPOSITOS

a) A la V ista Moneda N acional .. L 430.767.96

b)
2. — OTRAS E X I6IB1L1D A D E8

a) M oneda N acional L 3.069.82
b) Moneda Extranjera -------------------

EXIGIBILIDADES A  TERM INO 375.380 U
L—DEPOSITOS

a) D e Ahorro en Moneda Nacional.... L 43.126.32
b) En Garantía ......................................... 200.00
c) En F id e ico m iso ..................................... 332.054.40

O IR O S P A S IV O S ........................................... . 2* *8.33131
1 . — Créditos D iferidos ..............................  L 171.755.81
2, — Fondos Ricibidos, Plnanciam ien-

to, Obras y  Proyectos ........................ 106.850.16
3 _ V a r io s  .......................................................  19.725.95

CAPITAL PAGADO ................- .........................  224LB7J3
1. — Aportes del Estado .......................  L 2.000.000.00
2. —Suscrito por M unicipalidades .. 215.275.00
3. —'Increm entos .............................................. 26.482.13

CAPITAL SUSCRITO NO PAGADO ....

TOTAL D EL PASIVO Y CAPITAL .... L 31Í34032S

Tegucigalpa, D, C., 30 de septiembre de 19ó5. 
O scar A. Flores,

Presidente,
G ustavo R. A vila, Carlos F. Alvarado,

Gerente, Jefe Deplo. Coní.
Roberto Ruíz Calderón.

Auditor.

P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Jtnierdo N* 386

Teg'Jcigalpa, D, C., 19 de julio df' 
3965.

Vjiia para resolver Já ^olUitnd pre
sentada con fecha veinticmco de mavo 
de mil novecientos sesenta y cuatro, 
por el señor Frank Mena Marenco, ma* 
yor de edad, rasado, empresario, de e-ie 
domicilio, en su caracter de Presidente 
y Gerente General de la empresa “Ca- 
tacamas Industrial, S. A,” , contraída 
a  pedir ampliación del Acuerdo N* 23, 
del once de enero de mil novecientos 
sesenta y dos, en el sentido de que se 
aumente la lista de equipo a importarse 
ton Iranquicias aduanera^

Resulta: Que en veintisiete de mayo 
y dieciocho de junio del mismo año, 
ee dio traslado de la solicitud a la 
Secretaría Técnica y a la ( omisión dr

Iniciativas Industriales, respectivamen
te, para que hiriese el análisis la pr¡. 
mera y emitiese dictamen la segunda.

Resulta: Que en dieciocho de junio 
de dicho año. ia Secretaría Técnica se 
pronunció a favor de la ampliación 
del .^cuerdo N* 25 citado.

Resulta: Que en once de julio la Co
misión de Iniciativas Industriales, tam
bién fue de parecer porque se conce
diera la amplia<ión solicitada.

Considerando: Que por todo lo ante
riormente expuesto es procedente ac
ceder a lo solicitado.

Por tanto:
pública.

el Presidente de la Re.

acr EKu.̂ t;

P —Ampliar ef Acuerdo N" 25, del 
once de enero de mil novecientos se-
•lenta y dos, a favor de la empresa

"Catacamas Industria), S. A.” en la;
forma siguiente: al Incluir en el inciso 
di el siguiente equipo: puertas de me
tal o de madera con aislantes internos 

cualquier material para camaras 
frigoríficas

2’-—El plazo para el goce de las fran
quicias a que se refiere el presente 
acuerdo empezará a contarse a partir 
de la fecha en que entró en vigencia el 
Acuerdo N* 25 de que se ha hecho 
mérito.

—Las franquicias aduaneras que se 
otorgan en el presente acuerdo com
prenden todos los derechos, tasas, con
tribuciones, cargos y recargos que cau
sen la importación de los' referidos 
luenes, incluyendo los derechos consu
lares. Se exceptúan, sin embargo, las 
tasas o derechos de gabarraje, muellaje, 
alm%:enaje y manejo de mercancías y 
las que son legalmente exigiides por .ser
vicios de puerto, custodia, seguro y 
transporte,

4*'—El presente acuerdo no significa 
que se exima a la empresa "Catacamas 
Industrial, S. .A” , del cumplimiento de

JEFATURA DE GOBIERNO
R e c u r s o s  Na tu r a l e s

Concluye el A cuenco Ni> 623
R esulta: Que .se adm itió la soli

citud m andándose oir al Jefe del

cualesquiera obligaido < n-
tenidas en el Acuerdo N* 25 mencio
nado, las cuales por el contrario, se 
hacen extensivas y forman parte de éste. 

I 5*— Êl presente acuerdo deberá pu
blicarse en el diario oficial "La Ga

rceta”, por cuenta del interesado, no pu-
* diendo hacer u.«o de las franquicias 
Ique el mismo reconoce, hasta que se 
haya cumplido con lo dispuesto en 
este numeral.—(omuníquese.

OSWAL03 López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Manuel Acosta Bviiilia.

Departamento Legal y de pmp»- 
dades. Oficina Técnica de bgenie 
ría, quien es de parecer porque te 
apruebe el abandono soticiudo, 
siempre que la petíctoitaría se te- 
cuentre solvente con el Estido, 
respecto al pago del canon que ce- 
rresponde por dicha área inigidi, 
y  que sean demolidas las cetB» 
nes en la debida forma. JU Fnn- 
raduria General de la Reiiaiia, 
emite su dictamen favonhie a li 
olicitado.

Considerando; Que lo aihfitaib 
por la Tela Railroad C a f —y 
encuentra arreglado a Dand» J 
tiene la facultad de abaadeaar t»' 
do o parte del área ísdiaadk, t»  
forme el Artículo 8  dtl Oeepa» 
Legislativo N* 104. de 14 de smw*
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de iW , reformado por el Decreto 
>** de 5 de febrero de 1952, De- 
oete fT 17, de 16 de enero de 1950 
y A Decreto-Ley N* 63, de 24 de 
3MÍ» de 1955, y en consecuencia 
es procedente resolver favorable- 
amte la petición arriba menciona
da

f tr  tanto; £1 Jefe del Gobierno, 

ACUERDA:

r —Tener por abandonadas las 
1IUT,TS bectáreas, que ha irriga
do la Tela Railroad Company en 
]is fincas de bananos comprendidas 
a  A llamado ‘‘Sistema Mezapa", 
dauoinadee "PaujU”, "Loro”, “Pa- 
To" y "Perdía”, obligar a  la Compa. 
jfo awdiante este acuerdo a la de- 
noliciúii del sistema de irrigación 
y quitar las conexiones que utiliza 
para irrigar las áreas abandonadas 
istes mencionadas.

f —Ordenar a la oficina corres- 
pMufiente que se haga la deduc
ida respectiva del pago del canon 
púa «1 fi3o de 1965, previa com- 
pnbación del abandono de las 
ireas irrigadas.—Comunique.se,

O. IX)PEZ A.

E3 Secretario de Estado en el 
Deepecho do Recursos Naturales,

Héctor Molina G.

Acuerdo 624

T^eigalpa, D. C., 20 de abril 
de IMS.

Vista la solicitud elevada ante 
ute Despacho por el señor A rthur 
C, Bamilton, mayor de «dad, viu
do, agricultor y vecino de San P e
dro Sula, departamento de Cortés, 
un residencia en la Villa de La 
Liata, en su condición de represen- 
tute de la Tela Railroad Compa- 
ay, en que manifiesta que su re- 
¡nseatada es d u ^ a  de la  finca 
de buenos “CAMPIN”, situada 
01 d terreno denominado Saci Juan 
de Buena Vista, en jurisdicción 
municipal de San Manuel, depar- 
taiQWto de Cortés, esta finca ha 
naide siendo irrigada de confor
midad a»i la contrata* de aguas 
coatenidas en el Decreto Legisla
tivo N' 114, de 12 de marzo de 
1932. Los planos para la irrigación 
de Ja misma, en una extensión de 
102 hectáreas, 82 áreas y 5i cent i- 
áreas, fueron aprobados por Acuer
do del Minstero de Recursos N a
turales N’ 127, de 20 de febrero 
de 1969. En vista de que no se ne
cesitas más, su representada ha 
decidido abandonar toda la exten- 
adn irrigada en dicha finca, pac-a 
lo cual ha procedido a la demoli
ción de las conexiones con el sis- 
tana eorrespondíente. Por ta l mo
tivo y amparado en el Artículo fi'' 
del Decreto Legislativo N° 114 an
tes eitado, pide se emita acuerdo 
uniendo por abandonadas la.c 
H2.S.S1 bectáreas irrigadas en la 
finca "CAMPIN”, y que se tome 
en cuenta esta reducción en el pa
go ía  impuesto por el año de 
IKS.

SewBa: Que se admitió la- solt- 
otsd mandándose oir al Jefe del 
Departamento Legal y de Propie- 
Codea, Oficina Técnica de Ingenie- 
ria, qnica es d« parecer porque se 
apruebe el abandono solicitado, 
«npm que l£* peticionaria se en- 
taaét* solvente con el Estado,

respecto al pago del canon que co
rresponde por dicha área irrigada, 
y que sean demolidas ia.s conexio
nes en la debida forma. La Procu- 
radiiria- General de la República, 
emite su dictam en favorable a lo 
solicitado.

Considerando: Que lo solicitado 
por la Tela R ailroad Company se 
encuentra an 'eglado a Derecho y 
tiene la  facu ltad  de abandonar to
do o parte  del área  indicada, con
forme al A rtículo 8 *̂ del Decreto 
Legislativo N" 114, de 12 de m ar
zo de 1932, y en consecuencia es 
procedente resolver favoiablemen- 
te la petición arriba mencionada.

Por tanto, el Jefe de Gobierno, 

ACUERDA;

1"—Tener por abandonadas las 
102,82.51 hectáreas, que ha irriga
do la Tela Railroad Company, en 
la finca “CAM PIN”, obligar a- la 
Compañía m ediante este acuerdo 
a la demolición del sistem a de irri
gación y q u ita r las conexiones que 
utiliza p a ra  irrig ar las áreas aban
donadas an tes mencionadas.

2 — O rdenar a la  oficina corres
pondiente que se haga la deducción 
respectiva del pago del canon que 
pa-’a el año de 1965, previa com
probación del a b a n d o n o  de las 
áreas irrigadas.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secr-etario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura-Ies,

H éctor Molina G.

Acuerdo N “ 625

Tegirctgalpa, D, C., 20 de abril 
de 1965.

V ista la  solicitud elevada a este 
Despacho por el señor A rthur C. 
Mamilton, m ayor de edad, viudo, 
agricultor y vecino de San Pedro 
Sula, departam ento  de Cortés, con 
residencia en la  Villa de La Lima, 
como represen tan te de la Tela 
Railroad Company, su representa
da proyecta llevar a cabo la irri
gación de una parte  de la finca de 
ba-nanos ” LA FRAGUA”, com
prendida en los terrenos La F ra- 
fua Lot, T icam aya o Moluca de 
sir propiedad, en dominio útil si
tuados en jurisdicción del Munici
pio de Progreso, depai’tam ento de 
Yoro. IjOs lím ites de la porción 
que se pretende irrigar son: al 
Norte y al Sur, con la- finca Tica- 
maya. Rio U lúa de por medio; al 
Este, por lineas férrea y por los 
terrenos incultos de Lote 5B; y al 
Oeste, por- el Río Ulúa y parte  de 
la finca T icam aya, propiedad de 
Iñ Tela R ailroad Company, Con
forme a  la  co n tra ta  de aguac con
tenida en el Decreto Legislativo 
N ' 104, de 8  de m arzo de 1939, su 
representada se propone irrigar 
ro r  el sistem a de lluvia artificial, 
le porción de diche-3 fincas, en una 
extensión de 96.13.97 hectáreas en 
la finca m encionada. El agua se 
obtendrá de la  m argen  derecha del 
Rio Ulúa, por medio de una bom
ba aspiradora cen trifuga con ca
pacidad de 13.500 G.P.M., acciona
da por un m otor diesel de 84 ca
ballos de fuerza, de donde se des
prende un canal de abastecimiento, 
revestido de concreto, con 0.60 me
tros de ancho en el asiento, 1.00 

m etros de profundidad, 3/4:1 de

A V I S O S
TITULOS SUPLETORIOS

£1 infrascrito . Secretario del 
Juzgado de L etras de esta  Sec
ción Judicial, al púb lico ;en

talud y 0.0005 de pendiente. Este 
canal conduce a un sistem a de dos 
bombas de irrigación con capaci
dad de 3.500 G.P.M., cada una, 
accionadas por m otores L.e.sel '.e 
377 H.P. cada una, con una pi csiOu 
de 150 libras en la salida y 105 li
bras en las term inales. El volumen 
de agua que se apr ovecha es de 0.44 
M s/S . El agua es conducida por 
tubería de 14 pulgadas, tal como 
se explica en la  M emoria adjunta. 
Por lo expuesto y con apoyo en el 
Decreto Legislativo an tes citado pi
de se apruebe por medio del acuer
do, los planos, memoria- y  pliego 
de cálculos acom pañados, autori
zando a su rep resen tada llevai' a  
cabo la irrigación de 96.13.97 hec
tá reas en la  finca  “L a F ragua", 
m andar que se le devuelva una co
pia legalizada de dichos planos, y 
que se considere este aum ento en 
el pago del im puesto correspon
diente al año de 1955.

general y para los efectos de 
ley, hace saber: que con fe
cha veinte y uno del corriente 
mes, el señor Randolph Dit- 
bert, m ayor de edad, casado, 
propietario y de este  vecinda
rio, presentó solicitud pidiendo 
Titulo Supletorio de un solar 
situado en el barrio de La Is
la, e n  e l lugar denominado 
La B arra, en  la m a r g e n  
i z q u i e r d a  del río Can
grejal, que mide y limita: 
al Norte, ciento s e t e n t a  
y ocho pies, con propiedad de 
Natividad García; al Sur, no
venta y dos pies, con propie
dad d e  Angel Bernárdez; al 
Este, ciento veinte pies, con 
propiedad de José Balley, y al 
Oeste, Iciento veintidós pies, 
con propiedad de dofia Vicenta 
viada de M cDehaud; en dicho 
BoUur tiene construida dos ca
sas de paadera, techo de zinc 
y piso de m adera; solar que 
compró a la  señora N ettie  de 
Bennett, que por no t e n e r  

1* , X antecedentes inscritos por mo-Resulta: Que se admiUó la  son- , ^
citud y se m ando oir la  opinión, R® incendio en el Regl6~

tro, e n los años de 1924 y 1925, 
ofrece la Inform ación  de los 
testigos Ju lia  Sambuló, Blan
ca Sambulá e Isidro  Fernán
dez García, m ayores de edad, 
hondureños y de este  vecinda
rio.—La Ceiba, 30 de julio de 
1965.

AGUSTIN RODRIGUEZ C., 
Secretario .

13 0 . 65.

del D epartam ento  Legal y de Pro
piedades, Oficina Técnica de Inge
niería y después de la P rocuradu
ría  General de le- Rpública, pronun
ciándose am bas partes a favor de 
lo solicitado.

Con.sidei ando: Que la solicitud 
que antecede se encuentra arreg la
da- a  deiecho, ya que lo pedido 
está comprendido dentro  de las 
facultades o to rgadas por el Decre
to Legislativo N ’ 104 de 8  de mai'zo 
de 1939, y por consiguiente es pro
cedente conceder la  autorización 
solicitada.

Por ta-nto: E! Jefe de Gobierno, 

ACUERDA:

1 °—A utorizar a  la  T ela Railroad 
Company, para  que de conformidad 
con los planos que h a  presentado 
proceda a irrig a r las 96.13.97 hec
tá reas  en las fincas "L a F rag u a”, 
y.-- descrita.

2 '—A probar los planos, memoria 
y pliego de cálculos y que se tran s
criba el presen te acuerdo a  las 
Oficinas de Econom ía y  Hacienda 
lespectiva-mente p a ra  los efectos 
consiguientes. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario  de E stado  en el 
Despacho de R ecursos N aturales,

H éctor Molina G.

Nota de la Administracíén
Los originales que se 

envíen p ara  publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

{rente y, si posible fue

re, a  m áquina.

El lo f m e r ito ,  Secretarlo del Juz
gado Segundo de L etras de lo C ivil 
de) departam ento de Francisco H e- 
razán, a) público en  general j  para 
loa efectos de le ; , hace saber: que 
con fecha tre in ta  de ju lio  de m il 
novecientos sesen ta  y c in co , se pre
sentó  sn te  este  D espacho la señora 
Ramona A ndino de A yestas. mayor 
de edad, casada, de oficios dom ésti
cos, propietaria y vecina del pueblo  
de San B uenaventura, y con resi
dencia tem poral en  esta  du d ad , so
licitando t ítu lo  su p letorio  sobre loa 
sigu ien tes Inm ueblei: a) Ün terre
no denom inado “ La Quebrada” , 
altuado en  el V a lle  de El U lrhudr, 
jurisdicción del m unicip io de San 
Buenaventura, de e s te  departa
m ento, como de d iec isé is manzanas 
de fZtsDBlón superficial, poco m ás 
o menos, cu b ierto  de zacate ja ia- 
guá, guinea, m adera de roble y de 
pino, acotado de alam bre, piedra, 
y zanjo, en el cual se  encuentra  
ubicada una casa, construcción  de 
bahareque, entejada, consta ade
más de una cocina, cu yos lim ites  
son: alN orte, con prople.1ad de loa 
herederos de don V en tu ra  Andino; 
i )  Sur, coa  posesión de doña B eni
ta  A ndino v. de OrdóSez; al Bate, 
60D terrenos de los heredaron de  
Jeaús A ndino, y al O este , con pre
dio de los herederos de Juan Jacin
to  AI varado, T  b) O tro terreno  
llamado “ La P u erta  V ie ja ” , s itu a 
do en la m ontaña de San Isidro de  
Izcpo, en el m ism o m un iclp i} de 
San B uenaventura, con una azten-

sióD Bupe-tfielal de ocho m anzanas 
aprozim adam snte, cu b ierto  de za
cate cal loguero, m adera de roble y 
encino, acotado de piedra y m ade. 
ra, colindando: al N orte, con ramal 
de carretera que con du ce a  dicha  
lugar, de la montaña; a l Sur, con 
propiedad de don R afael Elvlr: al 
Este, con labranza de loa herede
ros de Jesús A ndino, y al O este, 
con posesión de los heredaros de 
don Franelsco A ndino V alladares. 
Los inm uebles en ter lo rm en to -d e li
m itados, loa hs poBSfdo d e  manera 
quieta, paeíSoa y no intarrum plda  
por más de d iez años, posesión que 
arrarca desde el quince de enero de 
mil novecientos cu aren ta ; que en 
difhos predios no hay o tro s posee
dores pro Indivisos, pero carecien
do de titu lo  de dom in io  e icr ito , por 
este  medio vengo a so lic ita r  dicho  
atestado, para el e fec to  d e  au Ins
cripción en el R egistro  de la  Pro
piedad Inm ueble y M ercantil. Por 
todo lo expuesto al señor Ju ez  pido; 
que para la ob tención  del t itu lo  
solicitado, se d igne a d m itir  la In
formación de loa te s t ig o s , señores 
Medardo Barabona A ., F ab lo  A n 
tonio Ayeataa y Carlos R obertoO r- 
dófisz B ., mayores d s  ed ad , casados, 
propietarios y vecinos del m aniel-
pío de San B u en aven tu ra__^Tegu-
olga'pa, D. G., se is  de agosto ds 
1966.

A n q k l H . A m a c o u ,
Srlo.

13 O. 66.

El infrascrito. Secretario d d  Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para loa efectos 
de ley correspondientes, hace saber; 
que con fecha ocho de marzo del co
rriente año, se presentó ante este Juz
gado, el señor Pedro Alvarez Gilinrfres, 
mayor de edad, viudo, albañil y de 
este vecindario, con residencia en el 
Barrio La Guadalupe, solicitando Tí
tulo Supletorio sobre el siguiente in
mueble: “Lin lote de terreno de una’ 
dos mil varas cuadradas de extensión 
superficial, más o menos, situado en 
el punto denominado “Macuelizo’*, de 
la aldea de La Bodega, y á ínmedía- 
I-iones del cruce de !a carretera del Sur, 
con la que conduce al pueblo de Santa 
Ana, al rumbo Noroeste del local que 
ocupa el Resguardo Militar, y cuyos lí
mites son los siguientes: al Norte, con 
propiedad de Concepción Cruz, actual
mente de Lempira Bonilla, callejón dé 
por medio; al Sur, con propiedad de 
Eligió Zerón; al Este, con propiedad 
de herederos de Rosalio Matute; y, al 
Oeste, con propiedad de Petronila Mar
tínez, con carretera de! Sur de por me
dio; siendo medianero el cerco que se 
encuentra por el rumbo Oriental. Di. 
cho inmueble lo hubo el solicitante por' 
compra que les hizo a los señores: Au
relio Andrade, Perfecto Avila Andrade 
y María Sera pía Avila Andrade, en es
critura autorizada por el Nctario Da
niel Torres R, En el inmueble en re
ferencia, no hay otros poseedores pro- 
indi visos, habiéndolo poseído por más  ̂
de diez años, en forma quieta, pacíficá 
y no interrumpida. Para acreditar los 
extremos de su solicitud, ofreció el 
testimonio de los señores: Alejandro
Bustilio, soltero; José Arístides Matu
te L-, soltero, y Manuel Antonio Ló
pez tiérrate, soltero, todos mayores <1̂  
edad, propietarios, vecinos de la aldea 
de La Bodega”.—^Tegucigalpa, D. t?.| 
10 de mayo de 1962. <

Orlando Carias 
S. P. L.

13 S„ 13 O. y 12 N. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La lo frtser ita . Jefa  úe i* Sección  
da Patentes y Marcas de Fábrica,
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d«p«Bdi»Bte d« SabseereUrfa de 
BeoDomla, hace auber: que con fe  
cha aele de afroeto del aQo en curso 
se adm itió la solicitud que dice 
"BeglitTo j  depósito da una mere* 
de fábrica.—Poder Ejecutivo.—se- 
eretarfa de Bconomia y Haolenda. 
—-Ik) re presen taolÓD de la compa- 
flla AmeiCompaDj, Ine., una cor 
pocadóii del S ita d o  de In d tin a , 
donilelllada ea  819 ueNauRbton 
A tíbim . S lk h art, E stado de Ind ia  
na, llstadoa U nidos de A m érica, 
nunnfaetureros, aegún e l poder que  
obra e s  asa Seoretarfa da E stado, 
reapetnoaamenta eom paretoo a so'.l 
e l ia i  a) registro y depósito  de la 
marea da (ábrioa denom inada:

LABSTIX
s^Eúa al clisó y conform a al ad 
io n io  eertificado da reg istro  U 9 
872.0B3, del 6 de enero de 1969, tos. 
ortta en  la O dclna de P ita n ta a  de  
los Estados U nidos de A m érica, 
marea que ampara, d lstln g n a  y
protege t lr s s  reaetlras para al en  A  
lls is  de flúHos oorporalef, la  qne 
sin dlatlnelón da tama&o o oolor, aa 
aplica o fija a loa artícu los o  s  los 
poduetos m ism os, o a los envaaes. 
reelpisntas, cajas, paquetes, em pa- 
qnes y  envoltorios que loa eontle*  
nen, por m edio da Impraslooaa, 
grabados, e tiquetas, m arbataa, as* 
tareldos y  en  las otras torm aa y  
modoa gaoeratm ente aeostnm bra*  
d o se l com ercio en  la Industria, para 
todo lo ouai ae agregan los ^ m á a  
docum entos de ley— Tegnelgmlpu, 
D . C., se is  de agosto de m il nove
cientos fissenta y c in co .—(f) Jorge 
F idel Durón". Lo q u e sa  pona en  
conocim iento para loa e fecto s de 
ley— Tagueigatps, D. C., 8 d e sap- 
iembTS de 1965,

AxGBfTDri M, DE Cniviz
13 O. 85.

La infrascrita, Jefe  de la Sección  
de P aten tes y marcas de Fábrica, 
dependlf n te  de la Sub iec reta ría de 
Economía, hace saber; que con fe
ch a  dleotnueve óe agosto del afio 
en oorso, se adm itió la so lic itud  
que dice: '^Registro y depósito  de 
ana marea da fá b r ic a .-P o d e r  Eje~ 
ca tivo .—Secretarla de E ecnom ia y 
H acienda.—E n representación de 
la compaOía A m erican Cyanamid  

\Oompanr. una corporación del Es
tado de H aine, oon cS c loas prlncl 
pales en el T ow osblp  de W ayne, 
Estado de N ew  Jersey, Estados 
U nidos de Am érica, según el podei 
que obra en esa Secretaría de E sta  

-do. respatucsam aute com psrexeo a 
•olloltar el registro y d ep ósito  de ia
marca de fábrica denom inada:

MELMAC
-según el c lisé , y conform e al a l  
Junto ceitlfioado  de raglstro N o  
614.601, del 30 de agosto  de 1949, 
Inscrita en la Oficina de P aten tea  
de fes Estados U nidos d s  A m érica, 
marea que ampara, d istin g u e  y 
protsge servicios de m ssa, qne con
sisten  en tuse, platos, palanganas,
fn en tes y platos, m oldeados en  plás 
tloo  o  de resinas sin tética s, la q u e  
tln  d istinción  de tam afio, color o 
dlaefio eapeoiil, se aplica o  fija a loe 
artfcuioa o a los productos m ism os  
o a loa envases, reeiplentes, c x ju ,
paquetes, em paques y envoltorios  
que k e  contienen, por medio de Im- 
preslonaa, grabados, sU q n etas, mar
betes, estaroldos, y en  las o tras for- 
man y  modos generalm ente aoos
ta m b n d c s  «n el oomerelo y ao la  
án d n ilila i p t n  todo lo eaa i es agrs-

La in fraveriu , Je fe  de la Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber; que con fecha nueve de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “Registro y depósito de una 
marca de fábrica. —Poder Ejecutivo.—Secretaria de Econo 
mía y Hacienda.—En representación de la Compañía In te rn a
tional Distillers of Israel, una compañía organizada y existen* 
te conforme a las leyes de Israel, destiladores, distribuidores 
y  vendedores de bebidas alcchólicas, domicilada en 87 Jabo- 
tinsky Street, en la ciudad de Jerusalem , Estado de Israel, 
según el poder adjunto , respetuosam ente comparezco a solicitar 
el registro  y depósito de la m a r c a  de f á b r i c a  
denominada: ‘*Sabra*'

Etiqueta, según el clisé y conforme al adjunto certificado 
del registro N9 21.647 del 22 de enero de 1963, inscrita en el 
Registro de Marcas de Fábrica del Estado de Israel, m a r c a  
que am para, d istingue y protege licores aromáticos y cordiales 
producidos en Israel, fábricados de la fru ta  del cactus, la que 
sin distinción de tam año o color, se aplica o fija a  los artículos 
o a los productos mismos o a los envases, recipientes, cajas,
paquetes, empaques y envoltorios que los contienen, por m e
dio de impresiones, grabados, etiquetas, m arbetes, estarcidos, 
y en las otras form as y modos generalm ente acostumbrados 
en  el comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan 
08 demás documentos de ley .—Tegucígalpa, D. C., nueve de 

agosto de mil novecientos sesenta y cinco.—(f) Jorge Fidel 
D urón”. Lo que se pone en conocimiento del público para 
08 efectos de ley.—Tegucígalpa, D. G., 14 de septiem bre de 

1965.
Abcentina M. D£ Csávez.

13 y 23 o. 65.
gan lo* dencát d ccum eotos ds Isy__
T egucígalpa, D. C., d leclnuave de  
agosto de m il novecientos sesen ta  y 
Cinco.—Jorge Fidel Durón*’. Lo 
que ae pone en coooc!m ien te  del 
público para loe e fectos de le y .— 
Tegucígalpa, D, C., 8 de lepLleDa- 
bre de 1965.

AaCDmHA M. db  Cb á v b z

13 0 . 66.

anónima salvadoreña, domici
liada en San Salvador, Repú
blica de £1 Salvador, según el 
poder que obra en esa Secreta
ría de Estado, respetuosam ente 
comparezco a solicitar el regis
tro  y depósito de la m arca de 
fábrica denominada: “ Volcán”

trios A.

La infraaeríta. Je fe  de la 
Sección de Paten tea y  M arcas 
de Fábrica, dependiente de 
la Subsecretaría de Economía, 
hace laber: que con fecha cua
tro  de agoBto del año en curao, 
se admitió la aolicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
m area de fábrica.—Poder E je 
cutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—E n  repreaen- 
taeíón de la compañía Indua- 
trlas  Unidas, Sociedad Anóni
m a, I. U. S. A ., una aoeiedad

No 11.396 del 15 de junio de 
1964, inscrita en la Oficina de 
Patentes, M arcas de Fábrica 
y de Propiedad L iteraria de la 
República de El Salvador, 
marca que ampara, distingue 
y protege hilos de lino, cáñamo, 
yute y otras fibras; tejidos de 
tino, cáñamo, yute y otras fi 
bras en piezas; hilos de algo
dón y tejidos de algodón en 
piezas, la que sin distinción de 
tam año o color, se aplica o fija 
a  loa artículos o a  loa productos 
mismos o a loa envases, reci
pientes, c a j a s ,  paquetes y 
envoltorios que los contienen 
por m e d i o  de impresiones, 
grabados, etiquetas, m arbetes, 
estarcidos y en las o t r a s  
form as y modoa generalm ente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás docu
m entos de ley.—Tegucígalpa, 
D. C.. cuatro de agosto de mil 
novecientos sesenta y cinco.— 
(f) Jo rge Fidel Durón” . Lo que 
ae pone en conocimiento del 
público para los efectos ide 
ley.—Tegucígalpa, D. C., 17 
de septiem bre de 1965.

Argentina M. de Chávez 
13 y 23 0 . 65.

L a infrascrita , Je fe  de la 
Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diez 
de julio del año en curso, se 
admitió la solicitad que dice: 
“R egistro  y depósito de una 
m arca de fábrica. -  Poder E je
cutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda,—En rep re
sentación de la compañía A. & 
F . P ears Ltd., una corporación 
comercial británica, estableci
da en Soap W orks, London 
Road, Isleworth, Míddlesex, 
Ing la terra , según el poder que 
obra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosam ente compa
rezco a solicitar el reg istro  y 
depósito de la marca de fáb ri
ca denominada:

T

según el clisé y conforme al 
ad junto  certificado de regiatro

palabra, según el clisé y con 
form e al certificado adjunto 
del r e g i s t r o  b r i t á n i c o  
N9 822.736 de la Oficina de Pa
ten te s  de Londres. Inglaterra, 
m arca que am para, distingue 
y  protege preparaciones para 
blanquear y emblanquecer, y 
otras substancias de uso en el 
lavado, preparaciones pa ra  lim
piar, pulir, res tregar y raspar, 
jabones, detergentes, perfum e
ría, aceites esenciales, cosmé
ticos. lociones para el cabello y 
preparaciones p a r a  el pelo, 
dentifricoB y preparaciones 
p v a  la dentadura y prepara
ciones de tocador, m arca que 
sin distinción de tamafio, color 
o diseño especial se aplica o
fija a  los artículos y proiduetos 
mismos o a los envases, envol
tu ras, r e c i p i e n t e s ,  rei^p- 
táculOB, cajas, paquetes, em
paques, ferto s. bultos y  envol

torios que los coDtHMt s» 
medio de impresioaes, g rjí 
dos, relieves, etiqaetái, i^, 
befes, estarcidos y ea hietL 
formas y modos geneialeeite 
acostumbrados eo el eesMnii 
y en la industria, parí tsds le 
cual se agregan los 4 ,
cumentos de ley.-TnaeiaJ. 
pa, D. C., diez de jiriisds ni 
novecientos sesentt y eíscL- 
(f) Jorge Fidel Derén'’. u

3ue se pone en eofMdaúeste 
el público para los efotsi 4  

ley.—Tegucígalpa, D. C., 7de 
septiembre de 1965.

áMasnu H. mOOm,
13 O. 66.

La infrascrita. Jefe de h 
Sección de Patentei y Mueti 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Besnosdi, 
hace saber: que con fechs din 
de julio del año en eono, « 
admitió la sotícitod qne díte: 
“ Registro y depósito de qu 
marcada fábrica.-PoderEje 
cutivo.—Secretaría de Eeoso- 
mfa y Hacienda.—En repie. 
sentación ds la oompaflfs Jolu 
West Foods Limited, cerpón- 
ción mercantil británioLdoni. 
ciliada en 54 Stanley S M  
en la ciudad de¡Lifer^I,lB 
gtaterra, según el poder m  
obra eo esa Secretaria de & 
tado, respetuosaments eonoi* 
rezco a solicitar el reclftn j 
depósito, como maretwíiiiii* 
ca hondurefia, de la muei de 
fábrica denominada:

« i S f
palabras, según el diié. aiia 
que ampara, distísgae y en> 
tege alimentos e ísgridiaitH 
de alimentos, marea qse di 
dietinción de tamafio, edor 1 
diseño especial, se spbca ofji 
a los artículos y prorntetMBi’ 
moa, o a los envases, radei» 
tes, receptáculos, esjaiipsip 
tes. empaques, fardos, bsni 
y envoltorios que Im 
nen, por medio de ñ 
nes, grabados, refievsa, cü' 
quetas, marbetee, estaicMoir 
en las otras fonass y noda 
generalmente acosbuilindN 
en el comercio y en la iaii^ 
tria, para todo lo cual se n »  
gan los demás doennisaloi 11
ley—Tegucígalpa, X>. C , A> 
de julio de mil noveciestgi» 
eenta y cinco,- (f) Jorge fm  
Durón” . Lo que se poas *> 
conocimiento del páboeo M  
los efectos de ley.—Tegoedor 
pa. D. C.. 7 de lepUieM 
de 1966.

AsGiimNA M. ss fldiS
13 O. 65,

La infrascrita. Jríli d ij  
Sección de Patentes y 1 ^  
de Fábrica dependísrti di ■ 
Subsecretaría de B ríe *  
hace saber: que coa fm ii** 
te de julio del afio sa es»M¡ 
admitió la solicitod Qss dw 
“Registro y dspónts ds 
marca de fábrica.—Pádary  
cativo.—Secretaría de w y  
mía y Hacienda—Ei jiy  
sentación de la eoassáfc ■*
ta ltpap ierfa l^  H. 
GmBH, una ccrpctadii^  
cantil atesmna. ém k9 m *
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Im infrascrita, Jefe  de U Sección de Paten tes y Marcas 
de fttnes*dependiente de la Subsecretaría de Economía, ha
ce «bar: que con fecha 30 de septiem bre del año en curso, se 
l ü i t f l s  solieitttd que dice: “ Regrístro de m arca,~ S eñor Mi* 
áfttsds Economía y Hacienda.—En representación de Garre- 
cMÜMÜrdt eompaftia británica, domiciliada en Christopher 

Boad, Basildon, Esaex, Ing laterra, vengo a pedirle el 
(glMn» íoieial de la marca de fábrica consistente en una eti- 
CMü rsctasgular dividida en dos paneles horisontales de di- 
{■rabitSBSfio, finamente cuadriculados; viéndose en el supe- 
lisr^MBbre distintivo: “ Weatbury*'

rd am lm d el fabricante; y apareciendo en el inferior una 
IfDtsvslada que contiene un escudo, tal como se m uestra en 
iMCliqiwtss que se aeompsñan, para d istinguir: tabaco, oiga- 
iriBiiir escirros; y la cual se aplica a loa envoltorios, cajeti- 
t i l t i l ,  envases y empaques que contienen loa productos. 
Pmmtn é  poder para que se razone en  lo conducente, los de- 
■tiéNsmentos de ley y el clisé.—Tegueigalpa, D. C„ 30 de
NStiiiBbndel966,—Daniel Casco L / '  Lo que se pone en 
eoBoétiento del público para loe efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. Ch M de septiembre de 1965.

Aacentina M. de Crávxz

lS7l80.y2N. 65.

ladmtrisstrsrae N9 12, en la 
fsM  ds Heme, Westfalia, 
Alaasaii, según el poder que 
«fart«  e u  Secretaria de Es- 
tido,rsspetao8amente compa- 
iOcsaNHeitar el registro y 
M ito  de la marca de fábri- 
a  draendasda:

M s )  clisé y conforme al 
«joBto certificado de registro 
llf79.687, marca inscrita el 
18 de diciembre de 1963 en la 
6&eist de Patentes de la Re- 
ítoBei Federal Alemana, mar- 
> qse ampara, distingue y 

papeles recubiertos y 
emitidos eon capas de corcho 
¡W  presentan una imitación 
«mpaa de corcho, marca que 
Psdlitbeión de tamaño, color 
^dntito especial, se aplica o 
^  s hs irticttloB y productos 
ynos o s tos envases, reci- 
iM s» reeeptácolot, cajas, 
¡¡«Htos,savases. fardos, bul* 
JMmivsltorioe que los con- 
M i  par medio de impresio- 
^tmbedos, relievee. etique 
« i Mrbutas, estarcidos y en 
yM afem ás y modos ge- 

acostumbrados en 
I y en la industria. 

Mtodoto casi seaeompaflan 
¡y M lsdocsmentos de ley.— 
jM slp s . D. C., veinte de 
Mdemil novecientos sesen- 
^ f M . - ( f )  Jorge Fidel 

que se pone en 
y y M todd público para 
** M toi de ley.—Tegoeigal-

pa, D. C., 8 de septiem bre de 
1965.

AacEirmfA M. dz ChJLvxz 

13 O. 65.

La infrascrita . Je fe  de la 
Sección de Paten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economis. 
hace saber: que con fecha vein
titrés  de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: *'R egistro  y depósi
to de una m arca de fábrica.— 
Poder E jecutivo.—Secretarla 
de Economía y Hacienda. — En 
representación de la compa 
ñfa Arzneiraíttel Gesellsebaft 
mbH, una sociedad mercantil 
alemana dcmicilíada en Hín 
denburgstraase N9 32, Mainz 
am Rhein, Aíemsnia, según el 
poder adjunto, respetuosam en
te comparezco a so 'ícitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica ilenom inada:

según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 394.019, inscrita  en la Ofi
cina Alemana de Paten tes el 7 
de noviem bre de 19Í^. con pla
zo de protección prolongado 
con efectos del 18 de julio de 
1958, m arca que am para dis
tingue y protege productos 
farm acéuticos, productos qui 
micos para  uso medicinal e hi
giénico, drogas y preparados 
formacéuticoe, esparadrapos,

La in frascrita , Je fe  de la Sección de P a ten tes  y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, hace 
saber: que con fecha 30 de septiem bre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "R egistro  de m arca.—Señor M inis
tro de Economía y Hacienda.—En representación de C arreras 
Limited, compañía británica, domiciliada en C hristopher M ar
tin Road, Basildon, Easex, Inglaterra, vengo a pedirle el re 
gistro inicial de la m arca de fábrica consistente en  una etique
ta  rectangular dividida en tres  paneles verticales, siendo los 
de los lados m ás angostos y de color obscuro y viéndose en el 
central, que es m ás ancho y de color claro, el nom bre dis 
tintivo: "N um ber 7"

C AR RER AS

arriba de un óvalo que contiene un escudo, y  el nom bre del 
fabricante, tal como se m uestra en las etiquetas que se aeom- 
pallan. para  d istingu ir: tabaco, cigarrillos y  cigarros; y  la cual 
se aplica a  los envoltorios, csjetillas, latas, envases y empa
ques que contienen los productos, f^esen to  el poder para  que 
se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y  el 
clisé.—Tegucigsipa, D. C., 30 de septiem bre de 1965.—Daniel 
Casco L .’’ Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley .—Tegucigalpa, D. C.. 30 de septiem bre 
de 1965.

13 y 23 O. y 2 N. 65.
Argentina M. de Crávez

m aterial de apósitos, produc
tos para la exterm inación de 
animales y p lan tas dañinas, 
desinfectantes, productos para 
la conservación de alimentos, 
la que sin distinción de tam a
ño, color o diseño especial, se 
aplica o fija a los artículos o a 
los productos mismos o a los 
envases, recipientes, cajas, pa
quetes, em paques y envolto
rios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, 
etiquetas, m arbetes, estarci
dos y en las o tra s  form as y 
modos generalm ente acostum 
brados en el comercio y en la 
industria, para  todo lo cual se 
agregan los dem ás documentos 
de ley .—Tegucigalpa. D. C., 
veintitrés de agosto de mil no
vecientos sesen ta  y cinco.—(f) 
Jo rge Fidel DurÓn". Lo quo 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley—Tegucigalpa, D . C , 8 de 
septiem bre de 1965.

Ak o r h u  I f .  K  Cb í t b

13 O. 65.

ros, seg á o  el poder que obra en esa 
Secretaria da E stado, respetuosa
m ente comparezco a so lic itar  ei 
registro y  depósito de la m arca de 
fábrica deoom loada:

A N A a P

L a Infraaerita, J e fe  do la  Secolóp
áa Patantaa y  M arcas d e Fábrica, 
dependiente de la  Snbeeoretarfa de
Boonomfa, hace sa b e r  qne con 
fecha dieciocho de agosto  del sOc 
en onreo, se adm itió  la  so lic itad  que 
dice: “ R egistro  y  depósito  de uns 
marca de fábrica .— Poder BJaeo
tlvo.—Secretaría  de Eeonomia ) 
B aelenda.—Ba |  representación de 
la c o m p a f i f a  A merloan C;ana< 
mtd C'ompifif, una corFúraolón de) 
Estado da M sloe, con  oSelnaa prto 
elpales eo  el T cw n sh tp  de W ajne.
Botado de Nueva Jersey, Bstadoe
Oaldoe de A m érica, ■tanufaetore-

legó n  e. c lisé  y  conform e al a JJuntr 
certificado de registro N p 039,579 
del 8 de d lolem bie de 1959, Iniwrtti 
en la Oficina de P a ten tes  de los 
Estados ü n td o i de A m é tle t , mares 
que ampara, d litto g u e  y  protege  
ligaduras y  autnraa, la q u e s in  día 
tinción  de tam año, oolor o  diseño  
especial, se  ep ifca o fija a los ar 
tica  los o a loa productos m ism os, 
o a los envases, recipientes, cajas,
paquetes, em paques y  envoltorios  
que loa contienen , por m edio de 
Im preslcnes, grabados, e tiq u eta s , 
m arbetes, estarcidos y en  las c tra i 
formas y m o lo s  generalm ente aooa  
tumbradoa en  el com ercio y en  la 
Industria, para todo lo cual ae agre 
gan loe dem ás d ocum entos de ley. 
—T egucigalpa, D. C., d ieciocho  de 
agosto de m il novecien tos sesenta  
y  olDCO.—Jorge F ide 1! D urón . ”  Lo 
que se  pone en eon oclm len to  de  
páblloo para los efecto s de ley .— 
Tegucigalpa, D. Ü., 8 de aeptlem  
bre de 1966. "

ABGElfTlKA M. DE Ch XvEZ

13 O. 65.

La iofrascríta . Je fe  de la 
Sección de P a ten tes y  M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Eeonomia, 
hace aaber: que con f e c h a  
seto de a g o s t o  del año en 
curso, ce admitió la  solicitud

que dice: ' ‘R eg istro  y depósito 
de una marca de fáb rica .—P o 
der Ejecutivo.—Secre taría  de 
Economía y Hacienda.—E n  re
presentación de la compañía 
The American Tobacco Com- 
pany, una corporación del Es
tado de N ueva Jersey , con ofi
cinas principales en  150 E a s t 
42 and Street, en la  ciudad da 
Nueva York. E stado  da N ueva 
York, Estados U nidos d e  Amé
rica, m anufactureros, según el 
poder que obra en esa  Secre
taria  de Estado, respetuosa
m ente comparezco a solicitar 
el registro y d e p ó s i t o  de la 
marca de fábrica denom inada:

COMPASS
según el clisé y conform e al 
adjunto certificado de registro  
N9 526075 del 6 de junio de 
1960, inscrita en la Oficina de 
Patentes de los E stados U ni
dos de América, m arca que 
ampara, d istingue y protege 
tabaco para fu m ar y  p a r a  
mascar, puros, c igarros y ci
garrillos, los que sin  distinción 
de tam año o color, se  aplica o 
fija  a los artículos o a  los pro
ductos mismos, o a  loe enva
ses, recipientes, cajas, paque
tes. empaques y envoltorios 
que los contienen, por medio da 
impresiones, grabados, etique
tas, m arbetes, estarcidos, y en 
las otras form as y modos ge* 
neralm ente acostum brados en 
el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan  los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C ., seis de 
agosto de mil novecientos se
senta y cinco.—íf)  Jo rg e  Fi* 
del O urón". Lo que se  pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te- 
gueigalpa, D. C., U  de sep
tiembre de 1965.

AaCENTIHA M. K  Gb Í tbz.
13 y 23 o. 65.

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Paten tes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Econom ía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha diecisiete de septiembre 
del año en curso, se adm itió la 
solicitud que dice: "Registro 
de M arca.—Señor M inistro de 
Economía y  H acienda. — Yo, 
Rubén Alvarez h., m ayor de 
edad, casado, Licenciado en 
Derecho y  de este vecindario, 
en mí carácter de representan
te legal de la Com pañía Mi
guel Ángel Argüelto & Co., 
del domicilio de San Migue), 
en la República de El Salva
dor, muy respetuosamente ven
go a pedir el registro de la 
marca de fábrica para distin- 
g  u i r: productos medicinales, 
cápsulas y  líquidos, consistente 
en la palabra:

T I E - T M
y la cual se aplica en todos los 
tamaños, eolores y  ooa cual-
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6 LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C.. 13 DE OCTUBRE DE 1965

quier tipo de letra, y que se 
usa en todas maneras, pintado, 
impreso, estarcido, estam pado 
^n'abado, en relieve o en cual
quier o t r a  forma utUizable, 
aplicada a los productos men> 
ciooados, o en sus empaques, 
envolturas, cajas y artículos 
de propaganda. Acompaño a 
la presente el Poder con que 
actuó, para que razonado en 
autos se me devuelva, además, 
acompaño el contrato de agen
cia.—T e g u c í g  a l p a ,  D. C., 
diecisiete de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cinco.— 
(f) Rubén A 1 v a  r e z  h ."  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C ., 22 
de septiembre de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  C h Xv e z  

13 y 23 O. 65.

La infrascrita , Je fe  de la 
Sección de Paten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
SubeeoreUria de Economía, 
hace saber: que con fecha 30 
de septiem bre del año en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de M arca.—Se- 
ñor M inistro de Economía y 
Hacienda.—E n representación 
de Colgate-Palm olive C o m 
pany, domiciliada en 300 Park  
Avenue, ciudad de N ew  York, 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el reg istro  inicial de la 
m arca de fábrica consistente 
en la figura  de un remolino, 
tal como se m uestra en las 
etiquetas que se acompañan, 
y conocido como: “ El Remolino 
B l a n c o  d e  L i m p i e z a ” ;

para distinguir: productos lim
piadores y detergen tes, y la 
cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen 
i o s  productos, ímprímíéndo 
la, estam pándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, 
y  en cualquiera o tra  form a 
apropiada en el comercio. 
Presento el poder para  que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C.. 
30 de septiem bre de 1965.— 
Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 30 de sep
tiem bre de 1965.

Argentina M. de Chávez

13 y 23 O. y 2 N, 65.

La in frascrita . Je fe  de la 
Sección de P aten tes y Marcas 
de Fátnrica, dependiente de la 
Secretarla de E c o n o m í a  
y Hacienda, hace s a b e r :  1

La in frascrita , Je fe  de la Sección de Paten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretarla de Economía y 
Hacienda, hace saber: que con fecha tre in ta  de agosto del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una m arca de fábrica —Poder E jecutivo.—Secre
taría  de Economía y H acienda.—E n representación de la Com^ 
pañfa Unilever Limited, em presa m ercantil inglesa, domicilia
da en F ort Sunlight Cheshire, Ing la terra , según el poder que 
obra en esa Secretaria  de Estado, respetuosam ente comparez
co a solicitar el reg istro  y depósito de la m arca de fábrica 
denominada: “ R exona'’ (Label)

etiqueta, según el clisé y conforme al adjunto  certificado de 
registro  N9 837.168 del 20 de julio de 1962, inscrita  en la Ofi
cina de P aten tes y Registro de Marcas de Fábrica de Inglate
rra, m arca qne am para, distingue y protege: jabón para  toca
dor, la que sin distinción de tamaño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a los artículos o a los productos mismos o a los 
envases, recipientes, cajas, paquetes, empaques y envoltorios 
que los contienen, por medio de impresiones, grabados, etique
tas. m arbetes, estarcidos y en las otras formas y modos gene
ralm ente acostum brados en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan  los demás documentos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., tre in ta  de agosto de mil novecientos sesenta y 
cinco.—(f) Jo rge  Fidel D urón’*. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 22 
de septiembre de 1965.

Argentina M. de C háv^
13 y 23 O. y 2 N .  65

que con f e c h a  c u a t r o  
de agosto del año en cur
so. se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro y depósito de 
una m arca de fábrica .—Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—En rep re
sentación de la Compañía In 
dustrias Unidas, Sociedad Anó
nima. I. U. S. A ., una socie
dad anónima salvadoreña, do
miciliada en San Salvador, Re
pública de El Salvador, según 
el poder que obra en esa Secre 
taría de Estado, respetuosa
m ente comparezco a solicitar 
el registro  y depósito de la 
m arca de fábrica denom inada:

“ C laver’. según el clisé y con
forme at adjunto  certificado de 
reg istro  N9 11.391 del 12 de

junio de 1964, inscrita en la 
Oñcina de Patentes, Marcas de 
Fábrica y  de Propiedad L itera
ria  de la República de El Salva
dor. m arca que am para, distin
gue y protege: hilos de lino, 
cáñamo, yute y otras fibras; 
tejidos de lino, cáñamo, yute 
y otras f i b r a s  en piezas 
hilos de algodón y tejidos de 
algodón en piezas, la que sin 
distinción de tam año o color, 
se aplica o fija a los artículos o 
a los productos mismos o a los 
envases, recipientes, cajas, pa
quetes, empaques y envoltorios 
que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etique
tas, m arbetes, estarcidos y en 
las otras form as y modos gene
ralm ente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para 
todo Jo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., c u a t r o  
de a g o s t o  de {mil novecien
tos sesenta y cinco.—(f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento d e 1 público 
p a ra le s  efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., 22 de sep- 
bre de 1965.

Argentina M. de Chávez

13 y 23 O, y 2 N . 65.

La infrascrita . Je fe  de la 
Sección de P aten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría  de Economía y Ha

cienda, hace saber: que con fe
cha veintidós ae septiem bre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una m arca de 
fábrica .—Poder E jecutivo.— 
Secretaria de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la Compañía Federal-M ogul 
Corporation, una corporación 
organizada y existente bajó las 
leyes del E stado de Michigan, 
domiciliada en 11031 Shoema- 
ker Avenue, ciudad de Detroit, 
Estado de Michigan, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secreta
ria  de Estado, respetuosam en
te  comparezco a  solicitar el re
gistro  y depósito, como m arca 
de fábrica inicial hondureña, 
de la m arca:

G O r a iT E  IIK D
según el clisé, m arca que am 
para, d istingue y protege: co
jinetes, rolíneras, incluyendo 
roMneras axiales y bujes o cas- 
quilloB y rolíneras de an tifric
ción; obturadores incluyendo 
aceite sellante y anillos-o; bie
las de sección y brazos de trac
ción; plaguitas, planchitas y 
varillas; em paquetaduras y 
gasquetes; émbolos y pistones, 
ensam blajes de cilindros, vál
vulas y componentes de válvu
las para trenes, partes de mo
tores; partes y repuestos de 
cada una de las anteriores; 
todo para usar en vehículos 
como partes de vehículos y en 
máquinas como partea de roá- 
q u i n a s  y herram ientas de 
mano, m arca que consiste en 
un hemisferio superior negro 
separando a un hemisferio in
ferior gris, a los que rodea un 
circulo en blanco, rodeado a su 
vez de un círculo m ayor doble 
en negro, que es el distintivo 
corporativo que distingue los 
productos de la compañía, m ar
ca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos o en los 
paquetes, bultos y envoltorios 
que los contienen, estam pán
dola, grabándola y en las otras 
form as generalm ente acostum
bradas en el comercio y en la 
industria, sin distinción de ta 
m año o color, para  lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.'—Tegucigalpa, D. C., 
veintidós de septiem bre de mil 
novecientos sesenta y cinco.— 
(f) Jo rge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C-, 22 
de septiem bre de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z  
13 y 23 O. y 2 N. 65.

R E M A T E S

El i II i rase rito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil del de- 
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que el día jueves 
once de noviembre próximo, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles siguien* 
les: Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes; a) Terreno 
en el sitio denominado Ciénega, de 
cuatro manzanas de extensión superfi
cial, situado en jurisdicción de la aldea 
de Flores, departamento de Gimayagua, 
9 ue tiene por lúnitesr al Norte, Rio

San José de por medio, coa propi«4  ̂
de Raimundo Boquín y htreiem H 
Profesor Carlos Izaguine, m  »  
por medio con este áltiino; d Eoe. 
c o n  terrenos ile los herederm dd Prv 
ífsor Carlos Izaguirre: aJ Sur, es» 
terreno de los Varela, y al Oen*, tm 
ejidos de la Villa de Saa Asiaú; 
este terreno está incrito eoa el mw» 
2.1-lB, folios 178 y 179 dd loa» :i 
del Registro de la Propiedad dd if- 
partamento de Comayagoa; b) U bí- 
tad del terreno llamado La O(M0 , 
de San José o I.o$ Montes, gnmtf 
en la aldea Flores, Municipio de Ii 
\ illa de San Antonio, departaat» 
de Comayagua, compuesto en la t»u- 
lidad de su extensión supeificiaL de d»; 
caballerías, medida moderna, lisúude; 
al Norte, con teneno de Gregorio Mi
rad iaga y demás herederos; al Orieair, 
con terreno de Joaquín Ocampo j  w- 
linos de Florea; y, al Occidente, on 
•ejidos del citado municipio de U Vdii 
de San Antonio; este tertmo se o- 
uentra cercado de alambre j  ctiltindi 

de caña de azúcar, c<mi varias tixifús 
de irrígacióii, estando inscrito na d 
número 2.230, folios 45, 46 y 41 dd 
tomo 22 del Registro de la Propiay 
Inmueble dd departamento de Cm 
yagua; c) Terreno deeomintd» Q 
Coyol, situado en jurisdiedón de k 
Villa de San Antonio, dqiaitemoit 
de Comayagua, el cual consta de csim 
laballeiías, medida antigua, de dtm 
plana y propia para la agrieidtm i 
ganadería, siendo regable en sn iug»r 
' xtensión, sus límites son: al N«te 
terreno de San José, hoy dd nmícípk 
de San Antonio; al Este timas de Su 
José, hoy de varios dueños y putedel 
r ío  de este nombre, de por medie; i) 
>ur, el mismo río en toda sn edn- 
síón; y, al Oeste, ejidos del mmidpn 
de la Villa de San Antonio; en did» 
terreno Se encuentran la$ mejeiu tr 
guien tes: Un acotamiento de pieib dt 
mil varas, a razón de ciDcuatt coi 
tavos vara; una casa de haÍiiiKÍ«t 
estilo moderno, de piedra, adobe y la
drillo y teja; doce manzanas que Ük- 
ron debidamente cultivadas de cÁa 
azúcar, y treinta y cinco maiati 
más de terreno, que fuenm prepinbs 
para la siembra de caña, ese lemt 
juntamente con las mejoras se hdk 
inscrito con el número 2273, fsfi* 
de) 349 al 351 del temo 27 del l e ^  
de la Propiedad Inmueble del depir- 
lamento de Camayagua, Que pan »  
yoT claridad la finca tiene coa» 4S 
manzanas de extensión superficíaL mi
do sus lindaros generales: d Nnit 
tierras de San José, del mnnid||ia le 
la Villa de San Anttmio; al Sur,ttn<*> 
de los señores Vareta; al Este; dama 
de San José, de varios teedeáiK 
parte del rio de este nombie y WMm 
ejidal de la aldea de Saa AiMW,T 
al Oeste, terreno ejidal del Mwsví* 
de la Villa de San Astonís; il cad 
-¡e encuentra comprendido deain dd 
terreno llamado El Coyol, aedidi t •  
licitud del Presbítero José Cngsijslt 
quin, a quien también le fue oHgtd* 
por el Premdente de la RepúbiÑAén 
José María Medina y icfieaáMs I* 
el señor Ministro de Hadewh, do 
Rafael Padilla, en la ciudad é  bt 
mayagua, el 29 de aovtwhK de 
y está inscrito bajo d Mau(s 3ÜL 
folios del 318 al 34D del tama 2i dd 
Registro de la Propiedad fannllidd 
departamento de Comayagaa. Lat 
muebles anterioniKmte deacnlaa « <*' 
matarán pan con su ptodacli tmé( 
al Banco Nacional d« Fwa<aH,«» 
dad de lemiñias, intereses y eaSaad'' 
quedó adeudando a su awne ti hr 
fesor Carlos Izaguirre y se adánt 
por tratarse de priasen lieitaqía * 
se admitirán postaras qní aa csbi*
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is Jmi terceras partes dcl a\a!úo dt 
4áJ00.60. lalor asignado ff'-

ea las cst rituras de h:¡ i'tr. a. 
tenadas en esta riudad, el -5 d>' 
i<tfieaú)te de 1950. por el Ni-tario 
SíM Sigastume. y el 28 de marzo de 
jflSl par el Notario Eliseo Péiez Ca- 
Hdsa-'-TefBcigalpa. I). C, 5 de ortu- 
trí de MK.

J. Evtíio Zelaya E.. 
Secretario.

M 11 N. al 4 l \  65.

Dialmcrita Secretario del Juzgado 
* de Letras de lo Gnl del departa-
«■te de Francisco Morazin, al público 
■ gatenl j  para loa electos de ley,
Iwe silwr: qoe en la audiencia que 
le eMrtii el día miércoles veinte 
k  Ktidue, a las tres de la tarde, en 
d bol qoe ocupa este Despacho se 

lí en pública subasta el sigtilente 
‘Un solar situado en el 

bnia Giteeerique, en la ciudad de 
Cuttjigiiáa, con los límites siguientes; 
d Sir, BÚde treinu y cinco varas, más 
t wtim, 7 limita con casa y solar de 
Cteola Kanírez, mediando calle: al 
Nuti: cuarenta y tres varas, limita con 
ote 7 solar de Elena Castillo de 
Cnu; at Otiente, sesenu y nueve va- 
1% BÍt o meaos, y Umita con casa y 
tenma dd teáer Femando Díaz Ze- 
Iqi, aediiiido ta carr^era dd Sur; 

il Úrnte, mide sesenta y nuete varas, 
tmhi con propiedad de Juan Ar- 

{■a y Agueda v. de Matamoros, me- 
dmda c ^ ;  sobre didto solar se han 
taanide tres casas: Una de adobes 
tdátte CM tejas, compuesta de un 
p t^  y tres piezas hacia la calle, 
ttndte, tts apartamiento de dos pisos, 

íffMdo cada piso por cuatro piezas 
«á tm respectivos servicios sanitarios; 
it aeiSagua de ladrillo, compuesta 
e mitn domitorios, comedor, cocina 

astano y un garage; otra casa a 
(■tónación de la anterior, de adobes, 
MiyHila de sala, corredor, un dor- 
■ilaiM̂ eocma y servicios sanitarios, 
leda tie teja, y hacia el Occidente de 
ót̂  otn de dos pisos, compuesto el 
pátera tIe mía, dormitorio, corredor, 
tadu y aenieios sanitarios, y el $» 
eadade mu sala y un dormitorio, y 
m mm hacia el sur de la anterior, 
badolMB, oampnesta de dos piezas ha- 
ü la calle, corredor y servicios sa- 
táma. Dicho inmueble es de propie- 
U da la señora Carmen Castro de 
Iwly le encumitra inscrito a su favor 
w d número 239, folios 381 y 283 
Id Tama 103 del Registro de la Pro- 
tedad, y se remautá, para con su pro- 
hete hacer pago en la cantidad de 
nptras que la señora de Ward. es 
I drbciia a El Ahorro Hondureno,
- A Se advierte que por tratarse de 
imen licitación no se admitirán pos- 
ms pie no cubran los dos ter ios 
id tTslw, el cual asciende a L r. ’ !i- 
y  de ciento cincuenta y siete mil 
tetrogratoa cincuenta lempiras.—Te- 
wtdpi  ̂D. C, 17 de septiembre de
m.

Angd H. Amador, 
Secretario,

casa, fon -̂iriici ii'm de ladrillo y piedra 
de cuña, con adornos de colore-:, techo 
de lámina de ahiniinio, ijí ôs de la
drillo de ttmentu, ionijiuesta de una 
sala-comedor, garage, (uaito de e- t̂iidio, 
dos dormitorio^, dos corredores, doí 
srrvir ios sanitarios, dos pasillos, cocina 
y solar arreglado, niñeada sobre un lote 
marcada con el número diez y siete, 
en la lotificación llamada £1 Recreo, 
situada entre Toncontín y Las Torres, 
1 Sur de Comayagiiela, dicho lote 

tiene novecientas tres varas cuadradas 
y cincuenta y cinco centésimas de vara 
cuadrada de eMensión superficial, j 
eus límites son: al Norte, lote número 
quince; al Sur, lote número diez y 
nueve; al Este, lotes números veintiséis 
y veintisiete, calle de por medio; y, al 
Oeste, lote número diez y seis. Dicho 
inmueble es de propiedad del señor 
Angel Bárcenas, y se encuentra inscrito 
t  su favor con el número 3S4, folio 
410 del Tomo 105 del Registro de la 
Propiedad de este departamento, y se 
rematará para con su producto hacer 
pago en cantidad de lempiras que el 
señor Bárcenas, es en deberle a El 
Ahorro Hondureno, S. A. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
el cual asciende a la cantidad de veinte 
y seis mil setecientos cuarenta y cuatro 
lempiras.—Tegucigalpa, D. C, 17 de 

septiembre de 1963.

al señor Luis F, l^zarus, ad^irtiéndose 
que por tratarse de primeia lifitarión, 
h'iIip -f- aceptarán posturas que cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 21 de scptietnlirt 
de 1965.

J. Eieliu Zelaya E., 
Secretario.

Del 27 S. al 20 O. 65.

Angel H. Amador, 
Secretario.

Del 23 S. al 17 O. 65.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
del día viernes, veintidós del próximo 
mes de octubre, a las nueve de la ma
ñana, se rematará e! siguiente inmueble: 
Una casa, situada entre la quinta ave
nida y la sexta calle de Comayagüela, 
paredes de adobe, entejada, de doce 
varas, veintinueve pulgadas de Norte a 
Sur, por siete varas de ancho, con un 
corredor volado, de cuatro varas de 
ancho por el largo de la casa, con un 
caedizo que sirve de cocina, en forma 
(le mediagua, estando el corredor forrado 
de tabla, más una galera de cuatro 
varas y tres cuartos de largo por dos 
varas y media de ancho, forrada de 
tabla, entejada, en donde se encuentran 
instalados los servicios sanitarios, baño 

lavandero, todo de cemento, edifica 
clones ubicadas en un solar que mide 
doce varas, veintinueve pulgadas de 
Norte a Sur, por cuarenta y dos varas 
de fondo o sea de Oriente a Poniente, 
cercado con tapias de adobes, pertene
cientes a la propiedad, y limitando; al 
Norte, con casa y solar de Manuel 
Palma; al Sur, casa y solar de los here. 
deros de Guadalupe Flores Valladares, 
antes de Carmen Sierra, avenida quinta, 
de por medio; y, al Poniente, casa y 
solar de la señorita Lastenia Selva; 
inmueble que está inscrito a su favor 
con el número 59, folios del 57 al 58 
del Tomo 58 del Registro de la Pro
piedad de este departamento. Este in
mueble se rematará para hacer efectiva 
la cantidad de catorce mil lempiras, 

á h  teteNtea, se rematará en pública i™®® intereses y costas del juicio, que el 
d i^pneate buBueble: ‘‘Una I señor Pablo R. Zúciga, es en deberle

U 12 S. al 16 0. 65.

Q iI b— ilo; Seeretaaio del Juzgado
* á  lateas de lo Gv3 del departa. 
*tete4fbaeim Morazán, al público 
te | 8Hnl y pan toa efectos de ley,

«Im»: qae eo la audiencia que
•  «húcteá a  ri local qne ocupa este

d día aiéreales veinte de 
*teÍM dd eanieate afin, a las diez

El ínfraBcrito^ Secretario del 
Juzgado Prim ero de L etras de 
lo Civil, del departam ento de 
Francieco M orazán, al público 
en general y  para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
lunes veinticinco d e  octubre 
próximo en tran te , a las nueve 
de la m añana se rem atará  el 
siguiente inmueble: Un lote de 
terreno ubicado en la Colonia 
La Esperanza, a) Oriente de 
esta ciudad, el q u e mide y 
limita; al N orte, cuarenta  y 
cuatro m etros ochenta centl* * 
metros, aproxim adam ente, con 
propiedad de doña T e r e s a  
Agurcia de M ills, quebrada 
Las Burras de por medio; al 
Sur. tre in ta  m etr(», con lotes 
números diez y seis, diez y 
ocho y veinte *'E’\  mediando 
calle de La Sosa y La Travesía; 
al Este, una línea quebrada, 
siguiendo por el centro d e I 
zanjo en la p a rte  baja, con 
una longitud total de noventa 
y cuatro m etros cincuenta 
centímetros, con lotes del uno 
al cinco “ r* . y, al Oeste, una 
línea recta  con una longitud 
total de noventa y tre s  metros, 
con lotes núm eros quince, diez 
y seis, y siete de Sección Lade
ra; teniendo dicho lote u n a  
área de cinco m  i 1 cincuenta 
varas cuadradas, aproxim ada
mente, inscrito dicho inmueble 
a favor de la dem andada, con 
el Núm ero 83, Folios 176 al 
178, del Tomo 181 del Registro 
de la Propiedad de este  depar
tam ento. El inmueble en refe
rencia se rem atará  para hacer 
efectiva la cantidad de Cinco 
Mil Setecientos Setenta y Dos 
Lempiras con Noventa y Tres 
Centavos, m á s  los intereses 
pactados y costas del juicio 
que la señora A rgentina Reyes 
dePagoaga, es en deberle al 
señor Daniel Casco López. Se 
advierte que. por tra ta rse  de 
prim era licitación, s ó l o  se 
aceptarán posturas que cubran 
la dos terceras partes del ava
lúo o m ás.—^Tegucigalpa, D. 
C., 22 de septiem bre de 1965.

J . E velio Zelaya E ., 
Becretario.

Del 28 S. al 22 O. 65

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y  procure 

mondar los originales de 

sus avisos con toda cía 

ridad penra evitar equi 

vocaciones.

eñalada para el día viernes veintinueve 
’e octubre, a las nueve de la mañana, 

y en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: “Terreno denomi
nado “Vindel”, situado (ín jurisdicción 
del municipio de Cedros, de este de
partamento, constante de cuarenta y 
nueve caballerias y ochenta y dos cuer
das cuadradas, limitado; al Norte, 
tierra de los señores Reyes; al Sur, 
sitio de los vecinos de Talanga; a] 
Este, terreno de dona Dionísia Garín; 
y, al Oeste, terreno de doña Evarista 
Durón, inmueble donde se encuentran 
construidas las mejoras siguientes; una 
escuela, una capilla, una vivienda de 
dos pisos, una cocina, una bodega, una 
oficina, un taller, una casa para vigi
lantes, una galera de la sierra y ocho 
viviendas más. Inscrito a favor de la 
Sociedad Aserradero San Antonio, S. 
de R. L., de este domicilio, bajo el 
número 61, folios del 85 al 87 del To
mo 132 del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento. El in
mueble anterior se rematará, para con 
eu producto hacer efectiva cantidad 
de dinero, intereses y costas que la 
expresada Sociedad adeuda al Banco 
Nacional de Fomento. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de L 49.750.00, valor 
asignado por las partes en la escritura 
de hipoteca autorizada en esta ciudad 
el dos de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres, por el Notario Justiniano 
.Vásquez.—Tegucigalpa, D. C., 28 de 
septiembre de 1965.

K. calle de por medio; al Es* 
te, c i e n t  o dieciséis m etros, 
cuarenta y siete centím etros, 
con lotes dos, tres, c u a t r o ,  
seis, ocho, diez, doce y ca to r
ce, del bloque L, y al Oeste, 
ochenta y seis m etros, tre in ta  
y ocho centímetros, con lotes 
dos, tres, cinco y BÍete_d¿l 
bloque O, calle 'de por m e d i^  
Dicho i n m u e b l e  se en
cuentra en el lugar deno
minado “ La Prím avera*^ si
tuado al Sur y  a  inm ediacio
nes de Comayagüela, en  esta  
capital, en el caserío d e  Tilo- 
arque. Inscrito el dominio a 
favor del señor Calvin H . Me- 
rriam, bajo el Núm ero 7$, Eo
lio 98 al del Tomo 1 ^ .  del 
Registro de la Propiedad de 
este departam ento. E a te  in
mueble se r e m a t a r é  para  
hacer efectiva lá cantidad de 
Diez Mil Seiscientos Seten ta 
y Seis L e m p i r a s .  Veinti
dós Centavos, (L 10.676.22), 
intereses vencidos y los que 
continuará devengando y  cos
as del juicio, que el señor Cal
vin H. M erriam  es en deberle 
al Banco de la Propiedad, S. 
A. Y se advierte que por tra 
tarse  de segunda licitación, 
sólo se aceptarán posturas que 
cubran las dos terceras p  a r- 
t  e s  del avalúo o m áa.—Te- 
^ e ig a lp a , D. C., 30 de sep
tiem bre de 1965.

J . EVELIO ZELAYA, . 
Srío.

Del 6 al 15 O. 65.

Evelio Zelaya, 
Secretario.

Del V  al 26 0. 65.

El infrascrilo, Secretario del Juzgado 
'rimero de Letras de lo Gvil del de. 
artamento de Francisco Morazán. 
úblico en general y para loí efectof 
e ley, saber: que en la audiencia

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Prim ero de L etras de 
lo Civil d e 1 D epartam ento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y  para Ips 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse el 
día m artes diecinueve de oc
tubre del corriente año, a  las 
nueve de la m añana, se rem ata
rá el siguiente inm ueble: Lotes 
número uno, cinco, siete, nue
ve, once y trece, del Bloque 
L, de cuatro mil ochocientas 
trein ta y siete varas cuadra
das. con ochenta y seis centé
simas de V a r  a cuadrada, el 
que mide y lim ita: al N orte, 
tre in ta  m etros seis centím e
tros, con lote núm ero u n o ,  
bloque t f . calle de por medio; 
al Sur, tre in ta  y seis m etros, 
once centím etros, con lotes 
tres, cuatro y cinco del bloque

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Prim ero de L e tras de 
lo Civil, de este  departam ento  
de Francisco Morazán, al pú 
blico en general y  p a ra  los 
efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia a  celebrar
se el día viernes veintidós de 
octubre próximo en tran te , a 
las nueve de la m añana, se 
rem atarál el s i g u i e n t e  
inmueble: Un terreno  de cua
tro m anzanas de extensión 
superficial, aituado en el lugar 
llamado “ El Rincón” , de  la 
jurisdicción Ha este  D istrito 
Central, acotado con cercas 
de alambre, piedra y m adera, 
y comprendido dentro  de los 
siguientes límites: al N orte, 
con terrenos de M artín  Mon
eada y herederos de R afael 
Valenzuela Fon seca; al Sur. 
con terreno de M iguel Alva- 
rez; al Oriente, con los mismos 
herederos de Valenzuela Fon- 
seca, y al Poniente, con herede
ros de Moneada ya menciona
do; inmueble que se encuentra  
inscrito a favor d e  J . Al
fonso Mejfa, con el núm ero 
165, folios 190 y 191 del Tomo 
126 del Registro de la Propie
dad de e s t e  departam ento. 
E ste  inmueble se rem ata rá  
para hacer efectiva laf can
tidad de Diez Mil Lem piras, 
más los intereses y costas del 
juicio que el señor J .  Al
fonso Mejía, es en deberle al 
señor A rturo M oneada Ordó- 
ñez. Dicho inmueble hatsido
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valorado portel P e riti  nom -
brado FJorentinoJJAlvarez - A l- 
varado, en la  cantidad de 
Cien Mil Lempiras. Y se ad-
vierte que por tra ta rse  de 
segunda licitación será  hábil 
cualquier postura. —ITeguci- 
galpa, D. C., 30 de septiem bre 
1965.

J. E velio  Zblaya.
Secretario.

Del 8 O. al 1866.

El lafiuorito, Secretario del Juzgado 
Segundo de Letra* de lo GvU d d  de- 
partaausto de Francisco Moiazán, al 
púbUoo m genenl y para loe efectos
de ley, liaoc aaber; que en la audienda 
que ae celdwará d  día lunea veintidii- 
co de octidtre d d  año en curse, a las 
nueve de la mañana, se reautaii en 
púUiee ouImbU  d  siguiente mueble: 
“La Baibcfta Honduras, ubicada en d  
barrio El Centro, de esta capital, que 
contiene lo siguiente: 4 sillones, 7 es-
pejea gnmdei^ 4 gabinetes» 2 máquinas 
déciricat da cortar pdo, 4  tijeras, 1 
abanloo oláoltleo pora masajea faciales, 
1 vitrina gnmda y  dcmia odmintcules 
prppiM d d  taller, dicha borherfa ea 

de propiedad d d  señor Lesndto Sosa 
Figneeoi. Y  ae remalati, para hacer 
pagá ca cantidad de lempliaa que ca 
en dahede a la aefion María Cristina 
'Agulno de Sosa, como peosián alimen-
ticia para aus menorea hijea. Se ad- 
,vierte que por tratarse de primera lid- 

tadán no se admitirán poaturaa que no 

cubran los dos tercios d d  avalúo, el 

cual asciende a la cantidad de ocho 

mil lempfaaa.^Teguciga1pa, D. C , 6 de 

octubre de 1965.

A QUIEN MTERESE:
Los cheques que se  ex

tiendan a  estos Talleres 

deben de ser a  nombre 

de D i r e c t o r  Tipogra

fía N adonaL

E d i th  /Uvero, 
Secretaria.

Dd 8 al 20 O. 65.

P A T E N T E S  D E  m V E N a O N

La Infraaorlta, Je fe  de la Sección  
de P aten tes j  M arcas de Pábrtca, 
dependiente de la Srcretarfa de 
Bconomfa y H acienda, hace saber: 
que con fecha vein te de septiem bre  
de m il noveolentr s H s in ta  y cinoo, 
se adm itió la so lic itu d  que dice; 
* P aten te  de lo v e n o ló o .—P o d  e r
EJeeutivo.—S ecreta lia  de Ecotk>- 
mfa y H acienda— Kn rep refen ti-  
Otón d é la  Compañía A m erican Ho-
me Products Corporation, una cor-
poración del B atid o  de Delaware, 
m anafacturerot, dom lcllladrs en 
686, T hlrd A venue. Hew T o k 17, 
N ew  Y ork, U nited  S ta tes  of Am e- 
r lw , según el poder que obra en  
esa Secretarla de B stado, re ip etu a  
•a m ea ta  oom paretco a  solicitar pa-
ten ta  da in vandón  por d iez afloa, 
(10 aflos), com o Conárm aolón de la  
P a tM te  d e  lo v en o ló n  C olom biana, 
núm ero 11174, del 26 de agoato de 
1062, ( núm ero de serle  7 6 ^ .  pre-
sentada el 9 de abril de 1 (6 2 ), 
denom inada compuesto x>b bbmzo-
DIA aSFlMl, FB0CB8O DE PBBPABA- 
OlÓH Y PBBPABACIONB8 QUE GOK-
tibnbm la misma, Qonforme al
dooom ento adjunto del M inisterio  
de Fom ento, D iv isión  de la Propie-
dad Industria l de la  R epública de 
C olom bia, y conform e a la  mem o-
ria, deacripeiones, eapaolficaoiones 
y reiv indicaciones, aln dibujos por 
tr a ta r se  de un sim ple procedí, 
m ien to , que ae presenta por d u p li-
cado, a Un de que, adm itida esta  
so lic itud  con la  doenm entaclón  in -
dicada, se le  dé e l trám ite  de ley

y una vez pagados loa derechos 
respectivos en la Tesorería General 
de la República, conform e a vuestra  
orden de pago, ae otorgue dicha  
pateóte  de confirm ación por el 
tiem po que hace fa lta  para su 
vigencia en el país de origen, a 
favor de mi representada, y que se 
extienda la correspondiente con§> 
tañ é is  de voeetra resolución seom - 
pafiada de nna cop la  de la m em o-
ria, relvlndloaelonea en eonform l- 
dad con la le y .—T eguelgalpa, D. 
C-, vein te de septiem bre de m il 
noveofentos e e e in ts  y olooo.—(0 
Jorge F idel Durón". Lo que ae pone 
en conocim iento del público para 
Ice efectos de le? .—T eguelgalpa, D. 
C., 23 de septiem bre de 1065.

A jten n u tA  M. de CrXtu
ISO ., 13 N . y 13 D.

La tofrasorita, Jefe de la  Seeolóo  
de P aten tes y M areas da Fábrica, 
dependlenta de la Subsecretaría de 
Boonom li. hace saber: que eon fe-
cha vein titrés de d iciem bre del afio 
recién pasado, se adm itió  Is so lic i-
tud que dice: “ P aten te  de l o  veo- 
Otón.—Jefatura  de' Gobierno M ili-
tar.— Secretaría de E conom ía y 
H acienda.— En repreH ntaelón de 
la oompafiía A m erican H om e Pro-
ducts UorporatlOD, una oorpoimolón 
del E stado de D elaw aro. m anufae- 
tureree, dom iciliados en  685 T h lrd  
A venue. en  la  d u d a d  de H ueva  
York. E stado de N ueva Y ork, Es- 
tadoe U nidos de A m érica, según  
el poder qne obra an osa Beerotaría 
da B stado, rsepatuosam ante eom- 
parezoo a so lic itar  p a t e n t e  de 
invenciún por vein te  (20) afioa, pare 
el in ven to  de los seOorea Josepb  
Glarence, A pat. de 60 O ek -L a n e , 
D cw nlngtow n. PenDsylvanls*, Jo- 
seph B ugene urady, de 1116 N ew  
Y ork A venue, W eatC bester, Penn- 
eylvsn la  y W llllam  Frank E llas, de 
102 O ikboarne R osd, W est Che» 
ter, P en n sy lvan ls, E stados U n id oi 
de A m érica, B acterió logos y Quí 
m loo in otteam eriean o í, in ven to  de-
nominado: COMPOSJCIOMBS DE PENI-
CILINA-BBHXATm A BSTABlLiaADAS,

c o n z A a o N  o n o A i  d e  m o n e d a s  e x t r a n je r a s  p a r a
EL t e r r it o r io  DE LA REPtJBUCA

BILLETES OIROS 3IONEDA METALICA
Compra V w ta  Compra V enta C tm p r tk  Venta

Dólar .................................  L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L  2.02
Oolón Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 O.804
Quetzal ............................  1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
O dones C. R .................  0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Oórdobas ........................... 0.282857 0.387143 0.285714 0.282857 0.287143
P eso M exlcaao ............. 0.168527 0.1609 0.160138

CO TlZA aO N  NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN 
EL MERCADO EXE NEW YORK

Libra E sterlin a  .................................
Franco B e lg a  .....................................
Franco BVancéa ................................
Franco Sulno ............... .....................
Marco A lo n á n  *i *4 14ti *««••***

Corona S u eca  .......................... .
P eseta  ....................................................
Ldra
D ólar C anadiense ----- ----------------

DOLARES LEM PIRAS

S 2.80 L  5.60
0.0202 0.0404
0.2040 0.4080
0.2306 0.4612
0.2517 0.5034
0.2781 0.5562
0.1947 0.3894
0.0168 0.0336
0.001602 0.003204
0.9262 1.8524

BANCO G E N n tA L  D E H O ND U RA S

Nota de b  MmiiístrMidn
Los Originóles que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

Crente y, si posible fue-

re* o máquina.

vegún la m em oria, descripciones, 
especificaciones y  relTlndioaelonea 
sin  dibujos por trsta rse  d e  un sim -
ple procedim iento, que se presenten  
por duplicado, s  fin da que, ad m iti-
da este  so lic itad  con tm  doeumen- 
toa q u s se tod lcsn , se  le dé el trá* 
m ita de ley, y  ca sa d o  se hayan  
pegado los derechos corespondlen- 
tee en la  T esorería General de Is 
R epública, conform e a vuestra or-
den de psgo, se otorgue d icha Pa-
ten te  d e lovenelóD , a favor de mi 
representsda y  que »e me devuelva 
una copla de la m em oria y de Isa 
retvlDdleaelonea con la co n sta n ets
de vuestra resoluetón__ T ^ o ig s l *
p t, D . C ., ve in titrés d s dlelem brs 
de m il DOTCOlentoe sesen ta  y cua-
tro .— (f) Mario B astillo" , Lo que 
i c  poue en  o o ood m le iito  d elb ú b il-  
00 para loa afectos de ley .—Tegucl- 
galpa, D. O.. 23 de septiem bre de 
1965.

ABCsmiifA M. M CiUvii
13 O ., 13 N . y 13 D. 6^.

Se Solltítt en Veiti Termo 
KacíOBil 4ie $e está Posejeoáo

Tegucigalps, D. c.,8df orta- 
bre de 1966

M ig u e l  Vil l í x i l  Lusa  
Secretario GsoersI Issdtsia 

Racional Agiaila

13y23 0 .F 2N .66.

H B A E N C l A l j

El infrascrito, Ssentaru áá 
Juagado de Letru Tewre de 
lo Civil, del departHMtc de 
Frandseo Morazáo, al pnli6» 
en general y para ios efeetsi 
de ley, hace aaWT QM'oie 
Juzgado con fecha prinen de 
octubre del corriente afio, de> 
claró heredera abiattttatode 
su difunto padre IcgfthM Vi-
cente Torres Joánn, s Is Mfie- 
ra Rosaura Torres H odri^  
y le concedió la poseada eí«- 
tiva de la herencia, da pala-
cios de otros herederas de gnl 
o mejor derecho.—Tetnógdpi, 
D. C., 5 de octubre di ]S6á

Sixto AeoiLAaC.,
Srlo. Jczgsdoda LstrsiÁncn

ó s lo Civil.

13 O. 65.

El infrascrito. Secretario 
General del In stitu to  Nacio-
nal Agrario, hace saber: que 
el veinticuatro de mayo de mil 
novecientos sesenta y eineo, 
se presentó el señor M tnoel 
de Jesús T rejo  Rosa, m ayor 
de edad, casado, m ilitar y ve-
cino del municipio de Minas 
de Oro, departam ento de Co- 
m ayagua, solicitando en ven 
ta un terreno  nacional, ubica 
do en jurisdicción de Minas de 
Oro, del departsm ento  en  re-
ferencia, con una extensión 
s u p e r f i c i a l d e  apróxtmada- 
m ente c i n c u e n t a  hectáreas 
(50), y con las colindaneiaa ai- 
guientes: a l  N orte, terreno  
nacional baldjo; al Sur, cami-
no real que conduce de M i-
nas de Oro, CJomayagus, a  la 
población de Victoria, Yoro; 
al E ste , terreno  nacional ocu-
pado por Juan Uclés, y al Oes-
te, terreno  nacional baldfo. 
E l terreno  an tes descrito está 
cultivado de zacate na tu ra l, y 
el cual lo destinará el peticio-
nario para  la crianza y en-
gorde de ganado mayor. T o-
do lo cual se pone en conoci-
miento del público para los 
efectos legales consiguientes.-

E1 infrascrito, Secntebád 
Juzgado de Letras tm m  it 
lo Civil, del departaiBsili á  
Francisco Monzán, si páU» 
en general y para ios efeet» 
de ley, hace saber: qss m b  
cha ocho de septiembradsiil 
novecientos sesenta y dmt, 
dictó sentencia dedanslo i 
Pedro Pascual Joten, Joé 
Antonio, Juan de la Jai 
Aguatin, Santos y Hirii V> 
cents, todos deapeUtdsi Jsim 
Fonseca, herederas shútiib 
to de BU difunto psdn Lsdo» 
Juánez Flores, y Ies eoseade 
la posesión efectiva étüát 
herencia, ain perjuicio de etm 
herederos de igual o neja b  
recho._Tegocigalpi, 0.
¿e octubre de 196L

Sixto Agbiub C., 
Secretario.

13 O. 65,
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